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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obliga'onas para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro deas después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 18o7J

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839J

AimCULO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

A dmmistración local.

Circular.

En la Gaceta de Madrid del día 
de ayer se halla inserta con fecha 
21 del actual la Real orden si
guiente:

Por el Ministerio de Hacienda 
se dice al de la Gobernación en 
24 de Agosto último lo siguiente:

Excmo. Sr.: Para que el Real 
decreto de 10 de Julio último pueda 
causar los inmediatos efectos que 
al aconsejarlo á la Reina (Q. D. G.) 
se propuso el Gobieno de S. M., han 
de concurrir con la mayor eíicacia 
á prestar su cooperación todos los 
funcionarios públicos á quienes in
cumbe facilitar los datos indispen
sables, á lin de apreciar con equi
dad y justicia el carácter distintivo 
de los terrenos de aprovechamiento 

común; conviene, pues, acreditar an
te todo en los expedientes promo
vidos ó que en lo sucesivo promue
van los pueblos, el arriendo ó arbi
traje de aquellos terrenos, sea cual
quiera el modo y forma en que haya 
podido verificarse; y al efecto es ne
cesario consultar con sumo cuidado 
y preferencia las cuentas municipa
les de los Ayuntamientos y los de
más antecedentes que existan en los 
Gobiernos de provincia, para que 
los Secretarios expidan con acierto 
las oportunas certificaciones de lo 
que resulte con relación á las fincas 
de que se trate. En vista de estas 
ligeras consideraciones, S. M. se ha 
servido disponer me dirija á V. E., 
como lo verifico, recomendándole 
muy especialmente tan importante 
asunto, con el objeto de que á su 
vez pueda servirse hacerlo á sus in
mediatos subordinados con las apre
ciaciones más terminantes que esti
me, en el concepto de que S. M. 
mirará con aprecio el celo y efi
cacia ¿que demuestren todos y ca
da uno de los funcionarios públi
cos en pro de la desamortización.» 
—Para que tenga el debido cum
plimiento la Real orden preinserta 
y se loquen en el desarrollo de la 
riqueza pública los ventajosos resul
tados que está llamado á producir el 
Real decreto de 10 de Julio último, 
se hace necesario remover los obs
táculos que entorpecen y complican 
la ejecución de las leyes desamorti- 
zadoras. Sin que la Hacienda pú
blica conozca de una manera deta
llada ¡os bienes que puede enajenar 
sin menoscabo de intereses creados ó 
de derechos legaImenle adquiridos,no 
es posible que aquella soberana dis

posición produzca sus naturales efec- 
los.=Para consegir este fin y con el 
objeto de poner término á las pre
tensiones injustas que pudierau sus
citarse más adelante para legitimar 
la posesión de terrenos de propios, 
comunales ó baldíos arbitrariamente 
roturados, la Reina (Q. I). G.) se ha 
servidodictar las reglas siguien(es:=

1 .* En lodo lo que resta del 
presente mes de Setiembre se nu
merarán correlativamente por orden 
de fechas lodos los espedientes y 
so icitudes que sin resolución final 
existan en ese Gobierno de provin
cia sobre legitimación ó concesión 
de terrenos de propios, comunes, 
baldíos, realengos, egidos y demás 
que tengan ese carácter, sea cual
quiera la denominación con que se 
les conozca. Dichos expedientes se 
registrarán en libro separado, remi
tiendo inmediatamente á este Minis
terio lodos los que tengan la instruc
ción debida y la documentación pres
crita en la Real orden de 4 de No
viembre de 1862.

2 .‘ El libro-registro de que ha
bla la regla anterior estará abierto 
hasta la terminación del plazo de 
seis meses establecido en el Real de
creto ánles citado. En él se anotará 
cuidadosamente, por orden de fe
chas y con numeración correlativa, 
la entrada de todas las solicitudes y 
expedientes que se incoen por la Se
cretaría de ese Gobierno denlre de 
dicho plazo, expidiéndose para se
guridad de los interesados resguar
do en que conste la fecha en que 
se dedujo la solicitud.

3 .* En los tres primeros dias de 

cada mes, hasta la terminación del 
mencionado plazo, remitirá V. S. á 
este Ministerio una relación detalla
da de las solicicitudes presentadas 
en el anterior, con arreglo al mode
lo adjunto, avisando por medio de 
oficio cuando no se presentasen.

i .* V. S. dispondrá desde lue
go que los Alcaldes registren en uo 
libro foliado, cuyas hojas deberán 
rubricar ellos y el Regidor Síndico, 
los expedientes y solicitudes que se 
les presenten ánles de espirar el 
plazo, para evitar, una vez cerrado 
este, reclamaciones extemporáneas é 
improcedentes. Los Secretarios de 
los Ayuntamientos expedirán á los 
interesados los oportunos resguardos 
visados por el Alcalde.

5 .a Y. S. cuidará también de
que por los Alcaldes respectivos so 
le envíe por dupilcado en los tres 
primeros dias de cada mes una re
lación detallada conforforme al mo
delo qae se acompaña, de los asien
tos hechos en sus registros para re- 
mdir un ejemplar á este Ministe
rio, 'dejando el olro en ese Gobierno 
de provincia á fin de comprobarlo 
en su dia con los expedientes que 
se le remitan. Los Alcaldes deberán 
asimismo noticiar á V. S. por me
dio de oficio cuando no se les haya 
presentado reclamacioc alguna.

6»’ Para que en lo sucesivo no 
pueda ningún poseedor de terrenos 
públicos alegar ignorancia del pla
zo señalado para ganar la titula
ción administrativa de los mismos, 
cuidará V. S. que esta Real órden 
se inserte inmediatamenie en el Bo
letín oficial y que los Alcades fijen 
edictos en los sitios de costumbre y
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Reales órdenes de 30 de Junio y 4 
de Noviembre de 1862, en la parte 
que no están modificadas por la ante
riormente inserta - encargándoles ade
más que despleguen en el desempeño 
de este servicio lodo el celo y acti
vidad que reclama su importancia y 
los intereses públicos y particulares 
á que afecta. Zaragoza 23 de Se
tiembre de 1865.=Eduardo de 
Capeláslegui.
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(1) En Uquetlos Ayuntamientos 
donde en el periodo mensual no se 
hayan recibido espedientes ó no se 
hayan presentado solicitudes ó peti
ciones de legitimación se ponen co- 
milas, y donde se presente mas de 
im interesado ó reclamante se abra
zarán lodos los números y nombres 
con una llave para designar el pue
blo á que corresponden los espedien
tes.

(2) Esta numeración, que se lle
va en el A»untamiento, deberá seguir 
correlativa*con la que viene, com
prendida en las relaciones mensuales 
anteriores.

Se pondrán los apellidos pa - 
terno y materno de cada interesado 
en el espediente de legitimación, 
espresando además si el peticio
nario es el primitivo ó roturador, 
su heredero ó llevador de la suerte 
por compra.

(1) Es muy esencial fijar las fe
chas de las peticiones, para que en 
lo sucesivo pueda declararse la ca
ducidad del derecho ó gracia de le
gitimar al que no se hálle compren
dido en estas relaciones mensuales 
que se formarán hasta el dia en que 
espire el plazo de los seis meses, y 
en el que se cerraran los libros-re
gistros de los Ayuntamientos.

En los espedientes que al 
efecto se instruyan para solicitar de 
Real orden el Ululo administrativo al 
que de justicia le corresponda se pro
curará deslindar por los Ayuntamien
tos elorigen ó procedencia del terreno 
que ha de concederse al dominio del 
particular que lo cultiva, áfin deque 
pueda determinarse en dicha Reál 
orden, á quien corresponde percibir 
el cánon anual, si á los propios ó al 
Estado.

(G) Fijar el año en que tuvo prin
cipio la roturación ó cultivo de la 
suerte, y las clases de labor á que hoy 
se dedica el terreno objeto de la 
concesión, con todos los detalles que 
hagan conocer en el espodiente el es
tado primitivo de la tierra y la ri
queza creada en el dia, serán objeto 
de los razonamientos, tanto de los 
interesados como de los informes y 
dictámenes de los peritos, de los tes
tigos, ó del Ayuntamiento para fun
dar el título á la concesión.

(7J La denominación vulgar con 
que se conozca el terreno donde está 
enciavada la suerte, asi como fijar 
bien sus lindes por los cuatro vientos 
cardinales y su cabida ó medida su
perficial en fanegas de tierra del 
marco Real de Castilla de 4i.lu0 
pies con sus equivalencias al sistema 
métrico decimal en hectáreas áreas 
y metros cuadrados, serán estremos 
que deberá abrazarla instrucción de 
estos expedientes para completar la 
titulación administrativa y facilitarán 
después la escrituraria en el Regis
tro de la propiedad.

(8.J El cánon anual es preciso fi
jarlo según la valoración que se dé 
a la suerte por cada fanega de tierra 
y ha de servir de base á la concesión 
del título administrativo de dominio 
útil que pide el cultivador sobre un 
terreno cuyo señor directo es el 
Ayuntamiento ó el Estado y á favor 
de uno de los cuales se impone dicho 
cánon con arreglo al art. 4.° de la 
ley de 6 de Mayo de 183o.

(9^ Los Ayuntamientos, siguiendo 
la tramitación qne en ellos reciben es

tos expedientessegun ia docum-ü? ion 
prescrita por las Reales órdenes circu
lares de i de Noviembre de 1862 y 
21 de Setiembre de 1865, expresarán 
aqui si se halla pendiente de infirma
ción pericial, y si esta es gubernativa ó 
judicial, con arreglo á la procedencia 
del terreno; del dictamen del Síndico, 
del acuerdo del Xyuntamiento y mayores 
contribuycntfs; de edictos y publicación 
en el vecindario (si el acuerdo es fa
vorable á la petición.)

Madrid 21 de Setiembre de 1865.= 
El Director general, Francisco Barca.

Dilección general de Establecimien
tos penales.

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales se contrató en publica subasta 
la adquisición de 70.0UÜ varas de 
lienzo de hilo para la confección de 
camisas con destino á los penados de 
los presidios del reino.

1. a la Dirección general de Esta
blecimientos penales contrata la ad
quisición de 7ii.000 varas de lienzo de 
hilo llamado plugastel con destino á ca
misas para los penados en ios presidios 
del reino, y con tres cuartos de blan
queo, 19 hilos de trama y 21 de ur
dimbre en centímetro cuadrado, igual 
en un todo al tipo que estará de mani
fiesto en el Depósito central de efectos 
de presidios en esta corle, calle Real 
del Barquillo, núm.16.

2. a La fianza de 5.000 escudos que 
el rematante de este servicio ha de 
prestar, según la condición 7.a de este 
pliego, para responder de su compro
miso permanecerá sujeta á dicha res
ponsabilidad hasta que se. verifique la 
buena y cabal entrega de todo el lien
zo contratado. A los cuatro dias de 
acreditar haberse verificado dicha en
trega se devolverá al rematante la ex
presada fianza.

3. a Este contrat.) es á suerte y 
ventura, y no podrá por lo tanto el 
rematante obtener por razón ni motivo 
alguno dispensa de cumplirlo, aumento 
de precio ni indemnización de ningu
na otra especie.

4. a El rematante hará entrega de 
25.000 varas de dicho lienzo á los 20 
dias de haberle sido comunicada la 
aprobación definitiva del remate; de 
otras 25 000 varas á los 20 dias si
guientes, y de las 2(1.000 restantes á 
los 15; de modo que á los 55 días des- 
paes de haber sido comunicada dicha 
aprobación deberá haber entregado las 
7().0> 0 varas de lienzo que se contra
tan en el Depósito central de efectos 
de presidios.

5. a Luego que el contratista depo
sitase en dicho almacén una entrega de 
los lienzos que se contratan, serán es
tos reconocidos por peritos nombra
dos por la Dirección, los cuales certi
ficarán si son ó no ¡guales á dicho tipo 
modelo, y si reunen las condiciones 
determinadas en este pliego, á fin de 
que aquella decbre si son ó no admi
sibles.

Si la Dirección los declarase admi
sibles, desde luego se expedirá el libra
miento correspondiente para el pago 
de su precio según contrata. Si los de
clarase inadmisibles, dentro de los tres 
dias siguientes podrá el contratista 
nombrar por su parte un perito para 
que en unión del nombrado, ó del que 
nuevamente nombrase la Dirección, 
practiquen un segundo reconocimien

to. bi el contratista no nombrase peri
to dentro del expresado, término, se 
entenderá que consiente que los lien
zos que pretende entregar son ii.ad- 
misibles: mas si lo nombrase y se prac
ticare segundo reconocimiento, el dic- 
támen conformé de dichos dos peritos 
será decisibo: y si estos estuviesen dis
cordes, la Administración nombrará 
un tercero que dirima hi discordia.

6. a Si el perito nombrado para di
rimir la discordia de los dos primeros 
certificase que son inadmisible los lien
zos que se quieren entregar, el contra
tista los retirará, y entregará otros que 
reunan las condiciones convenidas á 
los 20 dias siguientes á la declaración 
de ser aquellos inadmisibles. Los per
juicios que se ocasionen al servicio pú
blico por falta de puntualidad en ha
cer las entregas de los lienzos que se 
contratan, ó por cualquiera otra razón 
imputable al contratista, serán de car
go de este, y la Dirección del ramo, los 
hará efectivos con las cantidades que 
han de depositarse para la seguridad 
del contrato.

7. a Para garantía y seguridad de 
este contrato, el rematante depositará 
en la Caja general la cantidad de 5()ii0 
escudos en metálico ó en acciones de 
carreteras por todo su valor nominal, 
ó en efectos de la Deuda pública por 
su valor real según cotización de la 
Bolsa de Madrid en el dia que se haya 
verificado el remate, y dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le co
munique la Real orden de aprobación 
de este otorgará la correspondiente es- 
Ciitura, quedando sujeto por falla de 
su cumplimiento á las responsabilidades 
que se determinan en el art. 5 0 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

8. a La subasta para contratar el 
servicio de que se trata, con arreglo á 
este pliego de condiciones, se verifica
rá en Madrid el dia 6 de Octubre pró
ximo en el edificio que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación; ante el No
tario público, y será presidida por el 
limo. Sr. Director general del ramo, 
asistido de un Sr. Oficia! de dicho Mi
nisterio.

9. a Toda persona ó sociedad que 
desee tomar parle en la licitación cons
tituirá previamente en la Caja general 
de Depósitos uno de 1 JlOO escudos en 
metálico, ó su equivalenle en efectos 
de ia Deuda pública.

10. El tipo ó precio de cada vara 
de lienzo para la licitación estará con
signado en un pliego cerrado que obra
rá en poder del Presidente de la su
basta, quien le abrirá y publicará des
pués de ia lectura de los pliegos de 
proposiciones á fin de que pueda ad
judicarse el remate si estas estuvieren 
arregladas á loqueen él se prescriba.

II. Las proposiciones que se ore- 
senten se redactarán en ia siguiente for
ma: «Conformándome con todas las 
condiciciones que contiene el pliego 
aprobado por Real orden de 16 de 
Agosto, me obligo á entregar en esta 
córte en el Depósito central de efectos 
de presidios las 70 0(10 varas de lienzo 
á que el mismo se refiere, en los tér
minos y plazos que en el mismo se se
ñalan, y al precio cada una de....es
cudos... milésimas.» Las cantidades 
se escribirán en letra clara y legible; 
no contendrán fracciones de milésimas 
v las proposiciones llevarán en vez de 
firma un lema.

12. Las proposiciones á que se re
fiere la anterior condición seenlregarán 
en pliegos con sobre que diga propo- 

| cion. Con ella? sé ácómpaxiái'á olí: \ 
i go cerrado con sobre, en que se escri

birá el lema de ¡a proposición, y den
tro contendrá el nombre, apellido, do
micilio y profesión ú oficio del propo
nente, y una carta de pago que acredi
te la constitución del depósito de 
1000 escudos que se espresa en la con
dición 9.a Estos dos pliegos se cerrarán 
bajo de otro sobre, en el que se escri
birá el lema que en vez de firma lleve 
el segundo, y asi se entregará.

13. Los pliegos á que se refiérela 
precedente condición deberán hallarse 
en poder del I mo. Sr. Director gene
ral de Establecimientos penales antes 
de la hora señalada para dar principio 
á 'a subasta, y una vez presentados no 
podrán retirarse.

14. En el dia de la subasta, des
pués de abierta esta, al dar la una, el 
Presidente del acto mandará leer este 
pliego lo cual verificado hará ingresar 
en una urna tantas papeletas como 
pliegos se hayan presentado, escrito 
en cada una de aquellos el lema de uno 
de estos, y se irán extrayendo después 
á la suerte para ir numerando estos 
según el orden en que salgan aquellas, 
empezando por el primero. Acto con
tinuóse leerán las proposiciones por el 
orden de numeración que hubieren 
obtenido en el sorteo.

15. Se tendrá por no presentada 
toda proposición que no resulte garan
tida con la carta de pago íntegra del 
depósito de que trata la condición 
9.a, ó que altere la redacción preve
nida en la 11, á la cual deberán ajus
tarse exactamente todas cuantas se pre
senten.

16. Leídas todas las proposiciones 
que se hubieren presentado con las 
formalidades prevenidas, el Presidente 
de la subasta declarará mejor proposi
ción la que resulte mas ventajosa, y en 
seguida abrirá el pliego que lleve el 
misme lema que aquella, y adjudicará 
provisionalmente el remate á favor del 
proponente si resultare comprobado 
que constituyo integro el depósito de 
que trata la condición 9.* Si se hallare 
incompleto este depósito, se tendrá la 
proposición como no presentada, y se 
considerará camo mejor la mas venta
josa de las restantes si reuniere lodos 
los requisitos establecidos; pero si le 
faltare alguno, sera también desechada 
y se continuará examinando las restan
tes para adjudicar provisionalmente el 
remate al autor de la mas ventajosa, 
siempre que reuna los requisitos exigi
dos, extendiendo en seguida un acta de 
lo ocurrido en la subasta á fin de ele
varla al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación para la resolución corres
pondiente.

17. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones admisibles é igualmente venta
josas, se abrirá en el acto una licitación 
verbal por tiempo de lominuios úni
camente entre sus autores ó los repre- 
sentanies de estos, y se adjudicará pro
visionalmente el remate al que de ellos 
ofreciere mas baja en el precio de lien
zo que se subasta. Pero si trascurriere 
dichos 15 minutos sin hacerse mejora 
alguna por los proponentes con derecho 
á hacerla, se tendrá por proposición 
mas ventajosa la que hubiere obtenido 
mas baja en el sorteo, y adjudicará 

, provisionalmente á su autor el remate.
18. El depósito de 1000 escudos 

hecho por el proponente á quien se ad- 
jui.ique provisionalmdnte el remate 
permanecerá subsistente en garantía del 
contrato para las responsabilidades que 
determina el art, 5.° del Real decreto 
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de 29 de Febrero de 1832 si el rema
tante no otorga la correspondiente 
escritura pública álos8 dias siguientes 
al cuque se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, en cuyo 
caso podra subastarse de nuevo el ser
vicio, respondiendo de sus resultas los 
lüOI) escudos de dicho depósito.

19. El Presidente de la subasta re
tendrá el depósito de los 1000 escudos, 
que aumentará el rematante hasta 
oUOO para insertar en la escritura de 
contrato las cartas de pago que lo acre
diten.

Los pliegoa que contengan los nom
bres y cartas de pago délos demas pro
ponentes se entregarán á estos en el 
acto que acrediten que lo presentaron.

20. Aprodada quesea por S. MJa 
adjudicadion provisional del remate, 
se elevará á escritura pública el contra
to, siendo de cuenta del rematante to
dos los gastos y derechos del otorga
miento y de dos copias de la misma 
para la Dirección general de Estableci
mientos penales, así como también los 
que se ocasionen en el acto de celebra
ción de la subasta.

21. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, te
niéndose ¡siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

22. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias 
de Barcelona, la Coruña, Zaragoza y 
San Sebastian.

Madrid 21 de Agosto de 1863.= 
El Director general, Dionisio López 
Pioberts.—Aprobado.—Posada Herrera.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del 
Estado de la provincia de Zara
goza.
El doming» 15 del próximo Octubre 

y hora de las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el 
arriendo de 16 campos considerados de 
mayor cuantía, silos en términos de 
bar oca, y con sujeción al pliego de 
condiciones sigiuentes: 

1.a En el día y hora que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
Capital, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante el Alcalde, Procurador sindico 
y Escribano ó Secretario del pueblo, 
quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general del ramo.

2.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á cada campo.

3.a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta (apilal, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincia el 10 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo á cada campo para la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositaría de su Ayunta
miento.

4.* Los pliegos cerrados se entre
garán por tos lidiadores al Sr. Prest-

dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera media 
hora de las doce á la una del día seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5. a A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sm per
juicio de la aprobación superior, que- ( 
dando unido á la proposición el docu- ' 
mentó del depósito de garantió; dcvol- ' 
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos
tores.

6. Aprobado que sea el ramate por 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de Escritu
ra pública, y entonces le será devuelto el 
depósito.

1? El arriendo será por tres años 
que dará principio en 30 de Noviembre 
del corriente año y finará' en igual 
dia de 1868.

8. a El arrendatario p gur í por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion de 
dichos campos caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que ri
gen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

II. No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sm opcion á ser in
demnizado por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. C uando la conveniencia y buena 
conservación de los olivares, | exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisament" á la Administración, sm cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se déá los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordmarios.

14. En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecucion para la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de psritos en el caso de justiprecio.

En Dar oca.
1. Campo en términos de dicha 

ciudad, proceden!'* de su iglesia co
legial, partida de Falcona, de 4 ane
gadas de tierra; lo lleva en arriendo 
Miguel Sebastian. Tipo 620 reales 
anuales.

2. Otro en id. id. partida de 
Jalagra, de 4 anegadas tierra; id. Es
teban Mariu. Tipo 700 rs. id.

3. Otro en id. id. partida sobre 

carrera, de 12 anegadas tierra; id. 
Fabián Dónale. Tipo 1008 rs. id.

4. Otro en id. id. partida An
cho, de 32 anegadas tierra; id. Pas
cual Serrano. Tipo 1300 rs. id.

5. Torreé id. id. partida Jala
gra, de 84 anegadas tierra, id. viu
da de José Arna!. Tipo 3200 rs. id.

6. Campo en id. id. partida Gar
ro-palomar de 6 anegadas id. id. 
Maoutl Amor. Tipo 790 rs. id.

7. Prado en id. id. id.; lo lle
va en arriendo el mismo Amor. Ti
po 820 rs. id.

8 Campo en id. procedente del 
capítulo eclesiástico de S. Pedro de 
la misma, de 6 anegadas tierra; id. 
Juan Sánchez. Tipo 860 rs. id.

9. Oln-en id. id. partida Valle 
antiguo, de 3 anegadas tierra; id. 
Agustín López. Tipo tí 40 rs. id.

10. Otro en id id. partida An
cho, de 5 anegadas tierra; id. el 
mismo López. Tipo 740 rs. id.

I I. Otro en id. procedente del 
capítulo eclesiástico de S. Andrés de 
la misma, partida de Falcona, de 9 
anegadas tierra; id. Manuel Amor, 
tipo 890 rls. anuales.

12. Otro en id. id. partida Va
lle antiguo, de 23 anegadas tierra; 
id. Miguel Tajada tipo 1400 ih. 
anuales.

13. Otro en en id. procedente 
del capitulo de S. Miguel de la mis
ma; partida Ancho, de cabida 10 
anegadas de tierra; id. Domingo 
Calvo. Tipo 1170 rs. id.

14. Huerta en id. procedente 
del capitulo eclesiást co de Santiago, 
partida de Jalabra. de cabida 20 
anegadas de tierra; id. Mariano 
Langa. Tipo 1220 rs. id.

I-i. Campo en id. procedente 
di* la Capellanía del Orcajo, par
tida id, de 7 anegadas tierra; id. 
Abjandro Valdearcos. Tipo 730 
rls. anuales.

Campo en id. procedente de las 
Religiosas de la misma, partida An
cho, de 17 anegadas tierra; id. 
Gregorio Blasco. Tipo 1501 reales 
anuales.

Zaragoza 14 de Setiembre de 
1 865=Sanliago P. de Pctinto.

Modelo de proposición.
1). F. de T. enterado del pliego 

de condiciones para el arriendo de 
un.................... eu términos de Da-
roca partida de. . . . de cabida de 
. . . .ofrece faqui la cantidad en 
letra) por cada uno <le les 3 años 
por los que se verifica el contrato 
acompañando al efecto el documento 
que acredita haber constituido el de
pósito que previene la condición ter
cera.

Fecha y firma.

D. Domingo Urrutia, Escribano del 
Juzgado de primera instaucia de 
esta Villa y partido de Sos.

Doy fé, que en el espediente que

I luego se mencionará, se dictó la si
guiente:

Sentencia, En la villa de Sos á 
1.° de Abril de 1865 el Sr. Don 
Timoteo diez Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido habien
do visto este espediente en solici
tud del beneficio de pobreza para 
litigar, promovido porJoaqnin Aguir- 
re en nombre y como apoderado 
de D. Juan Zoyío Valíejo vecino 
de Zaragoza.

Resultando que en 16 de Noviem
bre del año último se preseutó 
en este juzgado por el procurador 
D. Eslevan Campos un escrito á voz 
y nombre de Joaquín Aguirre vecino 
de Qaslilíscar como apoderado de 
D. Juan Zoylo \allejo Religioso 
esclauslrado domiciliado en Zaragoza 
en el que manifestaba que teniendo 
que deducir demanda de mayor 
cuantía por rccion personal contra 
Manuel Vallego vecino de Castiliscar 
y careciendo dicho D. Juan Zoylo 
de bienes ofrecían justificarlo para 
que se defendiera por pobre.

Resultando que conferido del inci
dente de pobreza á Manuel Vallejo 
y al Promotor fiscal este lo evacuó 
pero no aquel por lo que se le tu
vo y declaro rebelde.

Resultando que recibido á prueba 
el incidente, la parle adora y no las 
otras ofreció prueba que se cs*mó y 
practicó;

Considerando que déla prueba di
cha y declaración de tres testigos con
testes. aparece que D. Juan Zoylo 
Vallejo no reune mas que 6 reales ve
llón diarios y según comunicación de 
la Administración de Hacienda públi
ca de Zaragoza unida al exhorto libra
do al efecto, tampoco resulta en aque
lla ciudad que el D. Zoylo pague cuota 
alguna por repartimiento de inmuebles 
y matrícula de subsidio, y por consi
guiente que los 6 rs. vn. que disfruta 
el D. Juan Zojlo no equivalen al do
ble jornal de un bracero, por lo que 
se hace acreedor á que se declare pobre 
en el concepto legal.

Considerando que cuando ha de ser 
fallado un negocio ó incidente y 
una de las partes ha sido declarada 
rebelde la sentencia debe hacerse 
saber al asi declarado rebelde en 
los estrados del Tnibunal y en el 
Bolelin Oficial de la Provincia vis
tos los artículos de la ley de enjui
ciamiento civil 181 182 y 183
y 1,190, por ante mi el Escribano 
dijo:1 2 3 Que debía declarar y declaraba 
á D. Juan Zoylo Vallejo pobre en 
concepto legal y al efecto de sostener 
la demanda de mayor cuantía con 
Manuel Vallejo, mandando sea ayuda
do y defendido como tal pobre y en 
el papel de su clase sin perjuicio en su 
caso de lo dispuesto en ios articulos 
198 199 y 200 de la citada ley; hágase 
saber esta sentencia en persona al Pro
curador D. Esteban Campos y Promo
tor Fiscal asi como en los estrados del 
Tribunal por el rebelde y publicándose 
en el Boletín oficial de la provincia.

Asi definitivamente juzgando lo pro
nunció mandó y firma de que yo el 
Escribano doy fé.=Timoteo Diez.= 
Ante mi Domingo Urrutia.

Y en cumplimiento de lo mandado 
para la inserción en el Boletín oficia I 
de la provincia espido el presente que 
signa y firma en Sós á 1.® de Julio d e 
1865. = Doming> Urrutia.

Imprenta de Antonio Galhfa.
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